
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós de septiembre de dos mil veinte  

Radicado: 050013110-007-2019-00894-00 

Ref. Ejecutivo por Alimentos 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 446 numeral 2º del 

Código General del Proceso, se corre traslado por el término de tres (03) 

días a la parte ejecutada de la anterior liquidación del crédito presentada 

por la parte ejecutante. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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